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A proposal of the Chilean Academy  
of Medicine to improve organ procurement 

and transplantation in Chile

The Chilean Academy of Medicine designated a group of specialists to 
evaluate the practice and to propose reforms for organ donation and trans-
plantation, due to the general insufficiencies at the national level with these 
procedures. In the last six years the mean number of organ transplants in Chile 
was 340 cases per year while effective cadaveric donors ranged between 6 and 
10 per million inhabitants. These averages remained stable during this period 
and are among the lowest in the region. Our analysis attributed these deficient 
results mainly to low organ donation and inefficient procurement due to lack 
of compliance with protocols and little accountability. The committee proposes 
several measures for improvement. These are a systematic and obligatory report 
of potential organ donors by all emergency and critical care centers, frequent 
evaluation of results, empowering of health authorities to correct insufficiencies 
in organ procurement, education programs for primary, secondary, technical 
and university students to improve their knowledge about the social significance 
and solidarity required for transplantation policies and specialized updated tra-
ining of all health professionals involved. Organ donation and transplantation 
must be based on clear and fair ethical considerations in order to be accepted 
by the general public.

(Rev Med Chile 2020; 148: 381-386)
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Ante la importancia para la salud pública 
de los trasplantes de órganos y la realidad 
nacional, que muestra insuficiencias en la 

materia, la Academia Chilena de Medicina decidió 
formar un comité para evaluar la situación actual 
y proponer mejoras a las autoridades de salud y a 
la comunidad nacional.

En Chile, los trasplantes de órganos sólidos 
(TXO) se inician en la década de 1960-69, poco 
tiempo después que estos se realizaran a nivel 

mundial. Hasta la fecha, se han efectuado en nues-
tro país más de once mil TXO. Los resultados ob-
tenidos en términos de supervivencia de pacientes, 
de órganos y complicaciones del procedimiento, 
son similares a las de los mejores centros interna-
cionales. Durante los últimos 6 años, el promedio 
anual de TXO con órganos de cadáver en nuestro 
país ha sido de 3401,2.

A pesar de los buenos resultados clínicos, los 
datos actuales muestran que el número de tras-
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plantes se ha mantenido sin variaciones durante 
los últimos 6 años. Esto es debido, en gran parte, 
a escasez de donación de órganos. La afirmación 
“sin donantes no hay trasplantes” es indiscutible. 
Por este motivo el comité decidió poner énfasis en 
el proceso de donación de órganos. Estos donantes 
son principalmente pacientes con daño cerebral 
catastrófico por traumatismo encefalocraneano 
o accidente cerebrovascular, que evolucionan a 
muerte encefálica.

Las tasas de donación a nivel mundial fluctúan 
entre 2 y 47 por millón de habitantes (PMHA). En 
Europa la tasa promedio es 22, destacando España 
con 47 donantes PMHA. En Estados Unidos de 
Norteamérica (EE. UU.) la tasa es 32. En Hispa-
noamérica, países como Uruguay, Argentina y 
algunos estados en Brasil, tienen tasas de donación 
por sobre 20 PMHA3-5. En Chile, en los últimos 10 
años, nuestra tasa ha oscilado entre 6 y 10 PMHA, 
siendo de las más bajas en la región. Además, esto 
se ve agravado porque la necesidad de órganos 
ha aumentado en las últimas décadas, debido a 
los mejores resultados de corto y largo plazo con 
este tratamiento e indicaciones de trasplante en 
patologías nuevas y más complejas. Esto hace 
imperativo aumentar la tasa de donación.

Si tuviésemos, por ejemplo, la tasa de donación 
de España, podríamos lograr anualmente más de 
800 donantes efectivos. Sin embargo, en los últi-
mos 6 años hemos tenido entre 103 y 173 donantes 
anuales. Esto es consecuencia de una insuficiente 
detección, fallas en la interacción entre médicos 
tratantes y coordinadores de trasplantes, sumado a 
una alta tasa de rechazo familiar. Así, el número de 
trasplantes que se realizan en nuestro país es muy 
insuficiente para las necesidades de la población. 
Para alcanzar los mejores estándares internaciona-
les, los donantes potenciales deben ser detectados 
oportunamente, mantenidos en una unidad de 
pacientes críticos (UPC), luego obtener el con-
sentimiento de donación y, finalmente, coordinar 
con los equipos de trasplantes la procura de los 
órganos que corresponda. Si logramos cumplir 
con eficiencia estas etapas del proceso, nuestros 
resultados mejorarían significativamente6-9.

Actualmente alrededor de 80 a 85% de los 
donantes cadavéricos son originados en el sistema 
público y 15 a 20% en instituciones privadas, que 
se coordinan y complementan eficientemente. 
La mayoría de los trasplantes se realizan en la 
Región Metropolitana. A nivel nacional, entre los 

años 2010 y 2017, hubo 863 donantes cadavéricos 
efectivos en el sistema público y 146 en el sistema 
privado. Si se mide la capacidad de lograr donantes 
efectivos por centro, se observa una gran variabili-
dad, aunque cuenten con una estructura, número 
de camas, recursos humanos y población asignada 
semejante. La cifra de donantes cadavéricos efecti-
vos procurados por centro para estos años, osciló 
entre 1 y 21 por centro. Necesitamos identificar 
los factores que generan estas diferencias para 
proponer las soluciones respectivas10.

El año 2010, el Ministerio de Salud (MINSAL) 
asumió la coordinación nacional de trasplantes, 
con la responsabilidad de organizar el procura-
miento y los trasplantes de órganos11. Esta red 
de coordinadores se distribuye en instituciones 
públicas a lo largo del territorio nacional, donde 
existe infraestructura suficiente para la pesquisa, 
mantención de potenciales donantes y la realiza-
ción de trasplantes. A nivel privado se generó un 
sistema similar que también es parte de la coordi-
nadora nacional12. De esta forma, se constituyó un 
modelo semejante a los que funcionan en países 
con buenos resultados en donación de órganos y 
trasplantes, como son España, otros países de la 
Comunidad Europea y EE. UU.13.

Las leyes y reglamentos sobre donación y 
trasplantes de órganos y tejidos son consideradas 
pilares en el progreso de esta actividad. Es res-
ponsabilidad del Estado elaborarlas y vigilar su 
cumplimiento, como se expresa en la Declaración 
de Estambul 200814. Nuestra historia de cuerpos 
legales relacionados con los trasplantes y la dona-
ción de órganos se inicia el año 1963 (Ley 15.262). 
Bajo este marco se realizaron los primeros TXO 
con donantes vivos y de cadáver.

La ley 18.173 del año 1982 introdujo los con-
ceptos de donante vivo, de cadáver y la muerte 
encefálica (ME), lo cual se expresa en el regla-
mento solo para efectos de trasplante. En 1994, 
durante el trámite parlamentario de la ley 19.451, 
el concepto de ME fue impugnado ante el Tribunal 
Constitucional, el cual, mediante un fallo favora-
ble determinó que “la abolición total e irreversible 
de todas las funciones encefálicas constituye la 
muerte real, definitiva, unívoca e inequívoca del 
ser humano”. Esta ley y su reglamento definieron 
adecuadamente el proceso de donación de órganos 
y trasplantes, el concepto de ME y su diagnóstico, 
entre otros aspectos.

Posteriormente se publicaron varias leyes, no 
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siempre en sintonía con los expertos en trasplan-
tes. En 2010 (ley 20.413) se definió quiénes son do-
nantes y cómo manifiestan su voluntad, creando 
el Registro de Donantes en el Registro Civil. La ley 
20.673 (año 2013) estableció el donante universal, 
salvo oposición en vida, expresado en una notaría 
y también en el Registro Civil al obtener cédula 
de identidad o carné de conducir. Una falla en 
la forma de llevar a cabo el registro generó que 
4 millones de ciudadanos aparecieran como no 
donantes. En el año 2017 (ley 20.988) se permitió 
la donación cruzada entre vivos. Finalmente, la ley 
21.145 (año 2019) corrigió los efectos adversos de 
la ley 20.413 y especifica que la voluntad de no ser 
donante debe ser ratificada en plazo de 12 meses, 
normalizando el registro de donantes. También 
obliga la notificación de un potencial donante. 
En 2018, el MINSAL estableció un compromiso 
de gestión en el número de donantes anuales por 
hospital.

La educación de la población chilena sobre la 
importancia de la donación de órganos no ha sido 
eficaz. Existe una alta tasa de rechazo familiar a la 
donación. Se han realizado campañas mediáticas 
a favor de la donación, pero su impacto ha sido 
poco duradero en el tiempo. No existe a nivel 
nacional un programa de educación sistemático, 
tanto a nivel escolar como de educación superior 
técnica y universitaria.

Hoy existen expertos y hay recursos destinados 
a esta actividad, sin embargo, no se ha logrado 
aumentar el número de donantes. Se ha observado 
que la Coordinadora Nacional de Trasplantes del 
MINSAL tiene limitada autonomía en su queha-
cer, con escasa capacidad de fiscalización efectiva 
y de intervención para modificar deficiencias y 
corregir errores en los centros de salud.

Los cambios culturales que privilegian el 
bienestar individual por sobre el interés de la 
comunidad pueden afectar la solidaridad entre 
las personas y producir desconfianza en las ins-
tituciones. Se sabe que conductas prodonación 
provienen de experiencias positivas de terceros, 
mientras que la de no donación aumenta por fal-
ta de información15. Otros factores que también 
atentan contra la donación son derivados del 
desconocimiento de la postura prodonación de la 
Iglesia Católica, factores educacionales, culturales 
y generacionales. Los que no desean donar son en 
general personas mayores de 40 años, con menor 
nivel educacional, sin experiencia en donación o 

trasplantes y sin participación en actividades de 
servicio comunitario. Otros rechazan la interven-
ción del cadáver, desconociendo el concepto de 
muerte encefálica y privilegian la opinión familiar 
sobre la voluntad individual. Los que están a favor 
de donar, en cambio, son generalmente menores 
de 40 años con actitudes opuestas a las anteriores. 
El fundamento de su posición es la solidaridad y 
la eventual reciprocidad16.

También hay déficit en la formación y educa-
ción de los equipos de salud. Un estudio, basado 
en entrevistas al personal de un servicio de urgen-
cia (SU) y UPC, demostró un variado espectro 
de conocimientos sobre donación y trasplantes, 
desde una actitud a favor hasta desconocimiento 
y mitos que crean barreras para la donación17. 
Otro reporte mostró bajo nivel de capacitación 
en algunos coordinadores locales de trasplante y la 
opinión que esta actividad determina un impacto 
negativo en su calidad de vida18.

La educación es fundamental para lograr 
una cultura favorable a la donación que permita 
satisfacer las necesidades de trasplante de una 
población, por lo que es imprescindible involucrar 
a todos los actores sociales. Los elementos básicos 
para obtener una percepción social favorable a la 
donación son la información y la credibilidad, 
que permita establecer vínculos de confianza 
entre el público y el personal sanitario. Se debe 
considerar una educación comunitaria, escolar, 
universitaria, de las carreras de la salud, medios 
de comunicación y redes sociales. El objetivo es 
instaurar dicha temática a nivel familiar, iniciando 
este proceso en la educación básica, destacando 
la importancia de la donación desde el punto de 
vista social, reforzándolos en enseñanza media, 
sumando los conceptos de muerte cerebral, do-
nación con donante vivo y cadáver y el impacto 
social del trasplante en la calidad de vida de los 
receptores, ahorro en costos de hospitalización y 
en reinserción laboral19.

Otro aspecto importante del proceso de dona-
ción es el compromiso de todos los participantes 
en la red local, empezando por el director de hos-
pital, quien debe velar por el cumplimiento de los 
protocolos y facilitar la solución de los problemas 
locales, logrando así que la institución supere 
las tasas de procuramiento históricas. Además, 
debe haber un adecuado control por parte de la 
autoridad sanitaria, realizando visitas de auditoría 
e incluyendo los protocolos de donación para 
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trasplantes en los procesos de acreditación de los 
SU y UPC20.

A estos conceptos se agrega lo planteado en 
un documento del año 2017 de la Organización 
Nacional de Trasplantes de España, redactado 
junto a la Sociedad Española de Medicina In-
tensiva. El documento destaca que la donación 
de órganos debe formar parte de los cuidados 
al final de vida en pacientes con daño cerebral 
catastrófico. Incorpora el proceso de la donación 
como un elemento sanitario en los cuidados al 
final de la vida, los cuales deberían ser parte fun-
damental en los procedimientos, cultura y ética 
de las UPC y SU20.

Las propuestas que se describen a continuación 
tienen sólidos fundamentos éticos21,22. Los siste-
mas de donación y trasplantes de órganos deben 
responder equitativamente a las necesidades y 
derechos de los pacientes, con el fundamento ético 
del deber de justicia en la asignación de recursos 
y prestaciones. Para las decisiones caso a caso, el 
fundamento debe ser el respeto a los valores y pre-
ferencias de los pacientes, a sus expresiones previas 
de voluntad, junto con el apoyo a las decisiones 
familiares a través de la debida información y 
orientación. Se trata del respeto a la autonomía de 
los pacientes, incluyendo a sus redes familiares23. 
Todo lo anterior exige profesionales debidamente 
formados en lo técnico y en lo ético. Finalmente, 
la necesaria confianza pública es también un fun-
damento ético que depende de la información, 
educación y transparencia de los sistemas.

A modo de conclusión, para aumentar las tasas 
de donación y mejorar la eficiencia del sistema 
de procura, se proponen las siguientes medidas 
concretas:
1. Pesquisa sistemática de posibles donantes en 

SU y UPC, con información inmediata a los 
coordinadores locales. Este proceso por sí solo 
puede mejorar significativamente la donación.

2. Información oportuna y prudente a los fami-
liares, junto al necesario apoyo en su duelo y 
para las decisiones que necesitan tomar.

3. Disponibilidad de UPC para potenciales 
donantes, con recursos y gestión eficiente en 
hospitales acreditados.

4. Los profesionales de las carreras de la salud 
deberían conocer la importancia de la dona-
ción de órganos, criterios de muerte ence-
fálica, indicaciones y contraindicaciones de 
trasplante.

5. Campañas masivas, constantes, en medios de 
comunicación y redes sociales para sensibilizar 
a la población, derribando mitos y transmitien-
do confianza sobre la seguridad y transparencia 
del proceso, destacando los buenos resultados.

6. Enseñar que la muerte encefálica es sinónimo 
de muerte efectiva y que dicho concepto está 
universalmente aceptado. Es fundamental 
clarificar los conceptos de solidaridad, reci-
procidad y autonomía, y la importancia de 
la manifestación de la voluntad anticipada, 
comunicando a sus familiares la decisión de 
ser donante en caso de muerte encefálica.

7. Instruir sobre el marco legal vigente, destacan-
do que el sistema chileno de distribución de 
órganos es objetivo, transparente y justo, en 
base a criterios preestablecidos que otorgan 
puntajes independientes de la condición social, 
previsional o económica de los pacientes.

8. Los profesionales de la salud, al asumir cargos 
en SU, UPC y pabellón, deberían ser capacita-
dos en esta materia y contar con un programa 
de contención por el posible impacto de esta 
actividad en su vida personal.

9. Las autoridades de Salud deben cumplir un 
compromiso de gestión sobre la pesquisa y 
donación efectiva de órganos para trasplante 
en sus instituciones.

10. Solicitar a las autoridades del Ministerio de 
Educación, Ministerio de Salud, facultades de 
Medicina y sociedades científicas que desarro-
llen actividades formativas relacionadas con la 
donación de órganos y trasplantes.

11. Crear progresiva y planificadamente centros 
con la capacidad de realizar trasplantes en la 
medida que aumente la donación de órganos, 
con la debida regionalización, coordinación y 
competencia.

12. Incorporar herramientas de comunicación 
propias de nuestros tiempos, como aplicacio-
nes digitales que permiten notificar al Coordi-
nador Local de Procuramiento de un posible 
donante en su servicio.
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